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Tema nº 367 

 

Aplicación de la normativa del PERI-3.5*, “Estación Sur”. 

 
Acuerdo:  
 
 

De acuerdo con las determinaciones recogidas en las Fichas de 

Condiciones de desarrollo del PG85 y el apartado 1.2.4.2 de la Memoria del PERI-

3.5*, en el régimen de usos compatibles aplicable en las parcelas del ámbito del 

API 02.12 Estación Sur, de uso de servicios terciarios, se incluirá el uso 

dotacional, según lo establecido en el artículo 11.5.18 de las normas urbanísticas 

del PG85. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo de 9 de marzo de 2023 (Boletín Oficial Ayuntamiento de Madrid 14 de marzo de 2023) 


